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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 381  

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021). 

 

    Del anterior dictamen pericial-estudio genético de ADN 

de filiación realizado por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, dentro de este proceso verbal de impugnación e investigación de la 

paternidad promovido por la defensora de familia del I.C.B.F. en representación 

de la menor MIA MONTOYA LUJAN hija de la señora JULLY XIMENA LUJAN 

RINCON en contra de los señores DANNY JOAQUIN MONTOYA LONDOÑO y 

NESTOR JAIME CORDOBA LLOREDA, se dispondrá dar traslado a las partes por 

el término de tres (3) días para los fines indicados en el artículo 228 del Código 

General del Proceso. 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

    R E S U E L V E: 

    1º) CORRER traslado a las partes en este proceso del 

dictamen pericial-estudio genético de ADN de filiación realizado por parte del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por el término de tres 

(3) días para los fines indicados en el artículo 228 del Código General del Proceso. 

    

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

     

WILMAR SOTO BOTERO 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO No.121 
HOY, 23 DE DICIEMBRE DE 2021 

A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO YOLY STIVALIZ BARRETO 
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Cordial saludo,

Señores
Juzgado de Familia

Se hace envío de informe pericial mencionado en el asunto. 

Favor confirmar recibido.

Cordialmente.

-- 
CAMILO CASAS
Apoyo Administrativo
Grupo Nacional de Genética -Contrato ICBF
57 (1) 4069944 ext 1353,1306
Calle 7A No.12A-51, Bogotá, Colombia
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

NOTA : Este correo es usado exclusivamente para el envío de Resultados, por favor no enviar solicitudes.

“Cero papel … nuestro compromiso es con el Planeta”











INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2101001767

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA BUGA
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA

CALLE 7 NO. 13 - 56 PISO 4 OFICINA 411 - 412 EDIFICIO "CONDADO PLAZA" BARRIO

HUGO NARANJO TOBON

2021/09/30 BUGA

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2101001767-H01 MIA MONTOYA LUJAN HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101001767-M01 JULLY XIMENA LUJAN RINCON MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101001767-PP01 NESTOR JAIME CORDOBA LLOREDA PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

Valor total muestras analizadas: $ 762,000

Conmutadores 4069944 , 4069944 Ext.1307,1305,1353  Fax. 2334953

Calle 7 no 12-61 Bogotá, D.C. Colombia.  genetica@medicinalegal.gov.co
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